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ACTA JUNTA DIRECTIVA No. 2928 E

En la Sala de Reuniones de la l,otería Nacional de Beneficencia, en la Ciudad de San Salvador, a
las doce horas del día jueves nueve de junio del año dos mil diecíséis. Reunidos los Miembros de
Junta Directiva, con el objetivo de realizar Sesión Extraordinaria de Tiabajo, estando presentes
los siguientes micmbros: Dircctor Presitlente: Rogelio F'onseca Alvarenga; por el Ministerio de
Hacicnda: Licenciado José Orlando Granados, Director Vocal Propietario y Licenciado René
Roberto Flores, l)irector Vocal Suplente; por el Ministerio de Salud: Doctor Igor: Fabricio Castro
Ramirios, Director Vocal Propietario y la Licenciada Clara Luz Flemández de Olmedo, Directora
Vocal Suplente; por el Ministerio de Gobernación: Licenciado Marvin de Jesús Colorado
Totres, Director Vocal Propietario y Julio Cesar Vargas Acevedo, Director Vocal Suplente; y
Licenciada Jessica Elizabeth Peña Muñoz, Secretaria de Junta Directiva pro tempore.

I.- Comprobación de Quórum.

El Director Presidente, verificó la asistencia de los Señores miembros de Junta Directiva,
comprobando la existencia cle quórum, segúrn lo establece el Art. 9 inciso primero del Reglamento
de la I-ey Orgánica de la Lotería Nacional de Beneficencia para realizar sesión.

II.- Aprobación de Agenda.

Se procedió a la revisión de la agenda de este dia, la cual se aprueba por unanimidad. En
conseouençia, la agenda queda de la siguiente manera:

III.- Lectura, revisión y aprobación de acta anterior

IV.- Asuntos Presidencia

4,1 Nombramierrto de Secretaria Pro 'fempore para esta scsión de Junta Directiva.
4,2. CoNFTDENCTAL

DESARROLLO DE AGENDA.

IV.- Asuntos Presidencia

4.1.. Nombramiento de Secretaria Pro Tempore para la presente Sesión de Junta Directiva.
El Director Presidente presenta a Junta Directiva el memorándum PI-43512016 de fecha nueve
de junio del dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado Rogelio Fonseca, en su carácter de
Presidente Institucional de ta LNB, en el cual manifestó que en atención a que la Licenciada
Cecibel del Cannen Mejía de Roque esta participando en una capacitación, se nombre Secretaria
Pro Tempore para la presente sesión de Junta Directiva, por lo que propone a la Licenciada
.Iessica Elizabeth Peña Muñoz. Conocido el tema y en virtud de lo establecido en el artículo 9,
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inciso 2 de1 Reglamento de la Ley Orgánica de la LNB IUNTA DIRECTM ACUERDA: a)
Designar a la Licenciada Jessica Elizabeth Peña Muñoz como Secretaria de Junta Directiva Pro
Tempore para la presente Sesión de ]unta Directiva. COMUNIQUESE.

4.2. CONFTDENCIAL

No habiendo más que hacer oonstat, se da por finalizada la presente acta a las quince horas y
treinta minutos del mismo día, la cual para los efectos legales consiguientes, se firma,
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Director ro¡:ietario
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Director Vocal Propietario
Ministerio de Salud
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ocal Propietario
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Peña Muñoz
Directiva Pro Tempore

Vargas Acevedo
cal Suplente

Ministerio Gobernación
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Secretaria de
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